
UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
RESOLUCIÓN N° 098-2022-CO-UNAJMA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 

Andahuaylas, 15 de marzo de 2022 
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VISTOS: La Carta Nº 004-2022-UNAJMA-DU, de fecha 10 de marzo de 2022; el Acuerdo Nº 17-2022-CO-

UNAJMA, de fecha 14 de marzo de 2022, Sesión Extraordinaria de la Comisión Organizadora de la UNAJMA y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28372 del 29 de octubre de 2004, se crea la Universidad Nacional José María Arguedas 
con sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y por Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD del 02 de 
octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, otorga la Licencia Institucional a la Universidad Nacional José 
María Arguedas; 

Que, la Ley Universitaria Ley Nº 30220 en su Artículo 8º, respecto a la autonomía universitaria, establece 
que “El estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se 
manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, Académico, Administrativo y Económico”; 

Que, según Ley Nº 30220 en su Artículo 29º, establece “Aprobada la Ley de creación de una Universidad 
Pública, el Ministerio de Educación, constituye una comisión organizadora por tres (03) académicos de reconocido 
prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector y como mínimo un (01) miembro en la especialidad que 
ofrece la Universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión 
académica y administrativa de la Universidad formulados en el instrumento de planeamiento, así como su conducción 
y dirección hasta que constituyan los Órganos de Gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, se aprueba 
el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones 
organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”; en el punto V. Disposiciones 
Generales, numeral 5.2. Comisión Organizadora, define lo siguiente: “Es un órgano de gestión constituido y 
designado por el Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres académicos de reconocido prestigio 
a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica 
y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento; así como, la conducción y 
dirección de la universidad hasta la constitución de los órganos de gobierno”; 

Que, la Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, tiene el objeto de prevenir y 
sancionar el hostigamiento sexual producido en las relaciones de autoridad o dependencia, cualquiera sea la forma 
jurídica de esta relación, así como el hostigamiento sexual que se presente entre personas con prescindencia de 
jerarquía, estamento, grado, cargo, función, nivel remunerativo o análogo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 27942, Ley de 
Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual; 

Que, en el Título IV El hostigamiento sexual en el ámbito educativo, Capítulo II Del procedimiento en el 
ámbito universitario, Artículo 48 del  Reglamento de la Ley Nº 27942, señala lo siguiente: 

“Artículo 48.- Comité de intervención frente al Hostigamiento Sexual 
48.1 En los Centros Universitarios se conforma un Comité de intervención frente al Hostigamiento 
Sexual, compuesto por representantes del Centro Universitario, uno de los cuales debe ser el/la 
Defensor/a Universitario/a, y por representantes de los/as alumnos/as, en la misma proporción, 
garantizando la paridad de género. 
48.2 Los acuerdos del Comité de intervención frente al Hostigamiento Sexual se adoptan por 
mayoría simple. El voto dirimente corresponde al representante de mayor jerarquía del Centro 
Universitario. 
48.3 El/la o los/las representantes de los/as alumnos/as en el Comité de intervención frente al 
Hostigamiento Sexual pueden ser elegidos/as entre los/as miembros estudiantiles de la Asamblea 
Universitaria y otros órganos de representación estudiantil. 
48.4 En caso que el Comité de intervención frente al Hostigamiento Sexual no se haya podido 
conformar, luego de la convocatoria correspondiente, por falta de representación de los/las 
alumnos/as, el Órgano Especializado para ejercer tales funciones previamente designado por el 
centro universitario o, en su defecto, la Defensoría Universitaria asume sus funciones por el plazo 
máximo de un (1) año, dentro del cual se debe volver a realizar la convocatoria correspondiente. 
48.5 Los Centros Universitarios, mediante normativa interna, establecen el número de miembros del 
Comité de intervención frente al Hostigamiento Sexual, el procedimiento de su elección, los 
requisitos que deben cumplir, entre ellos, formación en género o derechos humanos, el periodo de 
su mandato que no debe ser menor de un (1) año, y cualquier otra disposición necesaria para 
asegurar la participación de los/as estudiantes y su efectivo funcionamiento.”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2022-SA, en su Artículo 1º Prorroga el Estado de Emergencia 
Sanitaria declarado mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-
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SA, Nº 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Nº 009-2021-SA y Nº 025-2021-SA, a partir del 2 de marzo del 2021 por un 
plazo de ciento ochenta (180) días calendario;  

Que, mediante Decreto Supremo Nº 016-2022-PCM, en su Artículo 1 Declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de treinta y dos (32) días calendario, por las circunstancias que afectan la vida y salud de las 
personas como consecuencia de la COVID-19; la misma que entra en vigencia a partir del día 28 de febrero de 2022; 

Que, mediante Resolución Nº 021-2021-PCO-UNAJMA, se conforma el Comité de intervención frente al 
Hostigamiento Sexual de la Universidad Nacional José María Arguedas, conforme a lo señalado en la Carta Nº 02-
2021-UNAJMA-DU, según detalle siguiente: 

 

Que, mediante Resolución Nº 056-2022-CO-UNAJMA, en su artículo primero se dar por concluida la 
designación del Dr. José Carlos Arévalo Quijano, como Defensor Universitario de la Universidad Nacional José María 
Arguedas; asimismo, en su artículo segundo se designa al Dr. Juan Cielo Ramírez Cajamarca, como Defensor 
Universitario de la Universidad Nacional José María Arguedas, a partir del 14 de febrero de 2022;  

Que, mediante Carta Nº 004-2022-UNAJMA-DU, de fecha 10 de marzo de 2022, el Dr. Juan Cielo Ramírez 
Cajamarca, en su condición de Defensor Universitario solicita al Presidente de la Comisión Organizadora de la 
UJNAJMA, PhD. Luis Antonio Lastra Espinoza, la actualización del comité de acoso sexual conformado en la 
Resolución Nº 028-2021-PCO-UNAJMA, presentando la propuesta siguiente: 

 

Que, por Acuerdo N° 17-2022-CO-UNAJMA, de fecha 14 de marzo de 2022 de Sesión Extraordinaria, la 
Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD APROBÓ reconformar el Comité de intervención frente al 
Hostigamiento Sexual de la Universidad Nacional José María Arguedas, conforme a lo señalado en la Carta Nº 004-
2022-UNAJMA-DU, según se detalla en la parte resolutiva; 

Por estos considerandos y en uso de las atribuciones, facultades y Autonomía Universitaria que le confiere 
el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria Nº 30220, Ley Nº 28372 que crea la 
Universidad Nacional José María Arguedas y la Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD que otorga 
la Licencia Institucional a la Universidad; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONFORMAR el Comité de intervención frente al Hostigamiento Sexual de la 
Universidad Nacional José María Arguedas, conforme a lo señalado en la Carta Nº 004-2022-UNAJMA-DU, según 
detalle siguiente: 
 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a los miembros del Comité reconformado en el artículo precedente, 

adoptar las acciones necesarias para el cabal cumplimiento de la presente resolución.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

 

Nº Apellidos y Nombres Cargo Condición 

1 Ramírez Cajamarca Juan Cielo Presidente Defensor Universitario 

2 Gutiérrez Ramírez Marilú Miembro Administrativo 

3 Romero Chipana Vanessa Cecilia Miembro Estudiante  


